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1  Ingreso al Portal MIDT 

 

El trámite “Derivación de Denuncia por Vulneración de Derechos Fundamentales (Ley 
Karin)” disponible en el portal MiDT, permite a los Empleadores/as, ingresar una derivación de 
denuncia por acoso laboral, sexual o violencia en el trabajo (Ley Karin) a través del sitio web de 
la Dirección del Trabajo. 

 
Para ingresar al portal MiDT, se debe acceder al sitio web de la Dirección del Trabajo 
www.direcciondeltrabajo.cl y seleccionar la opción MiDT. 

 
 

 
Una vez ingresado al Portal MiDT, se debe seleccionar el botón  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El sistema validará al usuario mediante ClaveÚnica entregada por el Servicio de Registro Civil 
e Identificación, para esto se debe ingresar RUN (Cédula de Identidad) y ClaveÚnica. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.direcciondeltrabajo.cl/
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2 Perfil Empleador 
 

Se debe Seleccionar Perfil Empleador. 
 

 
 

IMPORTANTE: 
 

• Al perfil “Empleador” podrá ingresar el/la Empleador/a o su Representante Laboral 
Electrónico en el caso de los empleadores/as constituidos/as como personas 
jurídicas. 

• El o la Empleador/a o su Representante Laboral Electrónico, cuando corresponda, 
deben ingresar al portal MiDT con su respectiva ClaveÚnica. 
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3 Denuncias y Solicitudes 

 

Una vez que el/la Empleador/a haya iniciado su sesión, debe presionar la opción “Denuncias 
y Solicitudes” 

 

 

En el menú “Denuncias y Solicitudes” el/la Empleador/a podrá acceder al trámite “Derivación 
de Denuncia por Vulneración de Derechos Fundamentales (Ley Karin)”. 
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Luego, se debe presionar “Ingreso de Derivación de Denuncia”.  
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4 Antecedentes Entidad Empleadora. 
 

Se desplegarán los Antecedentes de la Entidad Empleadora. Estos datos son extraídos directamente 
del portal MiDT. Si desea modificar algún dato contenido en nuestro sitio web, deberá ingresar al sitio 
www.sii.cl y efectuar las correcciones correspondientes. Revise los datos y luego, deberá presionar el 

botón  

 

 

 
  

http://www.sii.cl/
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5 Antecedentes Persona Trabajadora. 

A continuación, deberá indicar el RUT de la Persona Trabajadora y presionar el botón . Estos datos 
son extraídos directamente del Registro Civil y del portal MiDT. 

Deberá completar el campo “Fecha de Recepción de la Denuncia”. Luego, deberá presionar  
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6 Lugar de Fiscalización. 
 

A continuación, deberá indicar el lugar donde se realizará la fiscalización, el que corresponde al lugar 
donde sucedieron los hechos a denunciar. 

El domicilio podrá ser ingresado de manera directa en el apartado “Dirección” o ubicado directamente 
en el mapa si no posee la dirección exacta. También podrá incorporar referencias, las cuales podrán 
ser fundamentales para ubicar sitios rurales o de difícil acceso (Ej. Fundo con portón metálico frente al 

cruce las arañas). Una vez indicada la dirección debe presionar . 
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7 Relato de los Hechos. 
 

Se desplegará un formulario mediante el cual se solicitará la información laboral de la persona 
trabajadora: 

 “Fecha de Inicio de la Relación Laboral” (fecha en que comenzó a prestar servicios en la Entidad 
Empleadora).  

 “Fecha del último hecho vulneratorio” (fecha en que se produjo el último acto de acoso, violencia 
y/o vulneración de Derechos Fundamentales) y,  

 “Funciones en el trabajo”, especificando la unidad/departamento/sección donde presta servicios, 
quienes son sus jefaturas y las tareas que realiza. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A continuación, deberá completar la sección “Relato de los Hechos”, en donde se solicita: 

• Describir los hechos a denunciar (Detalle de lo sucedido) 

• Indicar ¿Cuándo ocurrió? (Indicar fechas exactas y frecuencia temporal (semanas o meses) que 
permita determinar la ocurrencia de los hechos). 

• Indicar donde sucedió (Lugar y contexto de los hechos (ej.: en el trabajo, en una reunión, por correo 
o llamada, en un lugar externo). 

• Indicar quién o quiénes lo realizaron. (Indica el nombre de la(s) persona(s), o su cargo, si es posible). 

• Indicar si ¿Alguien presenció o tuvo conocimiento de lo ocurrido? Señala el nombre de la(s) 
persona(s), o haz una referencia de estas. 
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Luego se deberá completar el apartado de Medidas de Resguardo. Se deben seleccionar las medidas 
implementadas, la fecha de implementación de las medidas y se podrá adjuntar 1 archivo PDF que 
complemente la derivación de la denuncia. 
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Finalmente, una vez que todos los datos requeridos hayan sido completados, deberá aceptar la 
declaración jurada. 

Para finalizar, debe presionar el botón . 

 

 

 

 

 

 

 

Finalizado el trámite, se le indicará que su requerimiento se ha registrado bajo el Código de Solicitud 
XXXX-XXXX-XXXX y que podrá revisar el estado de esta en la sección “Mis Derivaciones de Denuncias”. 
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8 Mis Derivaciones de Denuncias 
 

Si posee derivaciones de denuncias ingresadas con anterioridad, podrá consultar el historial en el 
apartado “Mis Derivaciones de Denuncias” 

 

 
 

En este apartado, con el “Cod. de Solicitud”, podrá consultar: 

 Si su requerimiento posee “Número de Fiscalización”. 

 Ver el “Estado” de la denuncia (Preclasificada LK, Solicitada, Asignada) además del detalle del 
requerimiento realizado. 
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Al seleccionar el botón  podrá descargar el comporbante de la derivacion de la denuncia en 
formato PDF. 
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